
tfum. 130 Viernes 51 de Mayo Año de 1889 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTRNCIA OFICIAL 

La* l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
lo» BOLiiiNKb o f i c i A i - K B se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán a los Editores de los 
mencionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Mr p u b l i c a t o d o * I O N d í a * e x c e p t o I O N d o m i n g o » . 

¿.P. P K E C I O M U K M U M C a U P C I O X 

Ba fsta capital, l l evado \ d o m i c i l i o , s ' s o pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de e l la a ' e o al m e s ; • al tr imestre; t a semestre y J S ' i O por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Adminis trac ión del B O L E T Í N , plata 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s ta capita l , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con Inclusión del importe del t iempo d e abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las qne team 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
d imane de las m i s m a s ; pero las <U interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linea de Inserción. 

¿ f ú n i e r o « u e l t o S O c e n i l u i o n d o p e s e t a . 

PARTÍ 

P R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regeute 

(ñ. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad eu su importante salud 
«a el Real Sitio de Aranjuez. 

ttCNISTERIO DE LA GUERRA 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Varias son las disposiciones 
que hasta la presente se han dictado seña
lando el número de Ayudantes de Campo 
que debcu tener los Oficiales generales 
por razón de los destinos que desempe
ñen, y obsérvase en toda3 ellas que la 
asignación de dicho personal más bien ha 
oWecido á necesidades circunstanciales 
que á un principio fijo sobre esta materia. 
Asi se nota que mientras en unas disposi
ciones se concedía Ayudante de Campo á 
los que ejerciau determinados cargos, en 
otras se les negaba ese derecho, conce
diéndolo á la vez á los que desempeñaban 
cometidos no tenidos en cuenta anterior 
mente. 

Bl Ministro que suscribe considera que 
*> bien el número do Ayudantes ha de 
^sUr relacionado con la iudole de los des
linos que desempeñen los Oficiales gene
rales; éstos, cualquiera que sea su sitúa 
c , ° u . y mientras permanezcan en la Sec
ción de actividad, deben tener á su inme 
diación algún Oficial que les auxilie en el 
c»rgo que ejerzan ó en los trabajos é in
vestigaciones á que habrán de dedicarse 
4 1 »e hallan de cuartel, puesto que el Ofi-
C l a l general no puede hoy sustraerse al 
^oostaute estudio de los problemas militá
i s , si ha de conservar la idoneidad para 
*1 mando. 

Esta aspiración, há tiempo sentida 
i*01" el Ministro de la Guerra de que no 
baya Oficiales generales colocados ó en 
disposición de estarlo, que carezcan de ese 
Personal auxiliar, se ve hoy limitada por 
** estrechez del presupuesto y por la im-
P°sibilidad de aumentar los gastos en él 
<j°nsignados; poro sin rebasar las cifras 

mismo, no titubea en proponer á V. M. 

alguuas medidas encaminadas al desarro 
lio de su pensamiento, cuya completa rea
lización podrá llevarse á cabo tan luego 
como lo permitan los recursos del Te
soro. 

En la imposibilidad, pues, de conce
der en la actualidad Ayudantes de Cam
po á todos los Oficiales generales de la 
primera Sección del Estado Mayor Gene
ral del Ejército, como fuera de desear, se 
propone en el adjunto proyecto de decreto 
ampliación del de 26 de Diciembre do 
1888, que se señale un Ayudante á los 
Tenientes Generales y Mariscales do Cam
po iMiipleados en destinos de las plantilas 
del Ejército y que no lo tengan consigna
do en aquél, asignándose asimismo un 
Jefe ú Oficial á sus inmediatas órdenes á 
los que desempeñan cualesquiera otros 
cargos ó comisiones, asi como á los que se 
hallen eu situación de cuartel. 

El gasto que ocasionara esta medida, 
aunque de escasa importancia por no 
existir ya excedente en la clase do Maris
cales de Campo, y ser muy reducido en la 
do Tenientes Generales, quedará sobrada
mente compensado limitando á tres el nú
mero do Ayudantes de Campo que en la 
actualidad corresponden á los Capitanes 
generales de los distritos, número sufi
ciente para las atenciones del servicio délos 
mismos, y suprimiendo el que de las Ar
mas de Infantería y de Caballería tienen 
hoy los Brigadieres Jefes de Estado Ma
yor de las Capitanías generales, los cua
les, en analogía con lo establecido para 
los Comandantes generales, Subinspecto
res de Artillería y de Ingenieros, podrán 
elegir un Oficial que desempeñe estas fun
ciones entre el personal del Cuerpo, de 
dotación en las respectivas Secciones, 
cuyas plantillas cuentan por ahora con 
excedente en la clase de Subalternos. 

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo cou el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjuuto proyecto de decreto. 

Madrid 22 de Mayo de 1889. 
SEÑORA: 

A. L. R. P- de V. M.. 
Jo sé Chinchi l la . 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de la Guerra, 

v de acuerdo con el Consejo do Ministros: 
En nombre de mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Queda reducido á tres el 

número de Ayudantes de Campo que en 
lo sucesivo podrán tener los Capitanes ge
nerales de los distritos. 

Art. 2." Se asigua un Ayudante de 
Campo á los Tenientes Generales y Maris
cales de Campo que no lo tengan señalado 
en el art. l.° de mi decreto de 20 de Di
ciembre de 1838, siempre que so hallen 
empleados en destinos de las plantillas 
del Ejército. 

Art. 3.° Los Teuienles Generales y 
Mariscales de Campo que desempeñen 
cualesquiera otros destiuos ó comisiones 
y los que se hallen en situación de cuar
tel podrán tener un Jefe ú Oficial á sus 
inmediatas órdenes , el cual disfrutará 
del sueldo de actividad correspondiente á 
su empleo y al Arma á que pertenezca, y 
sin dorecho á raciones de pienso para 
caballo. 

Art. 4.° Los Brigadieres Jefes de E s 
tado Mayor de las Capitanías generales de 
los distritos, en analogía con lo estable
cido para los Comandantes generales. 
Subinspectores de Artillería y de Inge
nieros, no tendrán, en lo sucesivo Ayu
dante de Campo perteneciente á las 
Armas de Infantería y Caballería; pero 
podrán elegir para que desempeñe este co
metido un Capitán ó Subalterno del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército entre los 
que se hallen destinados en las Secciones 
respectivas. 

Art. S.° Para las propuestas y nom
bramiento de los Ayudantes de Campo y 
Jefes ú Oficiales á las órdenes que se asig
nan por este decreto, regirán las disposi
ciones del de 2fí de Diciembre de 1888, 
que se mautienen en toda su fuerza y 
vigor. 

Art. 6.° Los Ayudantes de Campo que 
deban cesar en este cargo por virtud de lo 
dispuesto en I03 artículos t.° y 4.°, serán 
propuestos para dicho objeto al Ministerio 
de la Guerra por los Capitanes generales 
respectivos, á fin de que su baja se pro
duzca en la próxima revista de Comisario. 

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de I • Guerra, 

J o s é C h i n c h i l l a . 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
Sesión de 18 de Mayo de 1889 

PRESIDENCIA UEL SR. GARCÍA L0>IA8 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu-

nill y Ruiz.—Monedero.—Martínez Esco
lar.—Font y Marti.—Fernández Soler.— 
Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las diez de la m a 
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an te 
rior. 

Ocupándose la llomisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reempla
zo y revisión de excepciones de los de años 
anteriores, obtuvo el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1889 
Fresned i l l a s 

3 Rogelio Botello Ventura.— Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Las Bozas 
1 Nicolás Blas Carrera Riaza.—Solda

do sorteable por haber desistido de la ale
gación . 

Valdemori l lo 
10 Pedro Manuel Villena Jerez. — 

Talla, 1'493 milímetros: excluido total
mente. 

Vi l l anueva del Pa rd i l l o 
6 Ventura Miramón Águeda.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

F u e n l a b r a d a 
28 Moisés González Romero.—Reco

nocido, útil condicionalmente. 

Chinchón 
23 Pedro Antonio Armendáriz Díaz.— 

Inútil: recluta en depósito ó condicional. 

La t ina 
213 Ramón Daniel García Briceño.— 

Reconocido, útil: soldado sorteable. 
284 Florentino de la Flor Gómez.— 

Inútil: recluta en depósito ó condicional. 
318 Ricardo Cano Delfa.—Inútil: r e 

cluta en depósito ó condicional. 

Pa lac io 
16 Manuel Garnacho Pérez.—Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
103 Vicente Caro Andrade.— Inútil 

recluta en depósito ó condicional. 

Buenavis ta 
376 Francisco Martínez de Velasco ; 
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Martínez de Céspedes.—Inútil: recluta en 
depósito ó condicional. 

Hospi ta l 
302 José Sanz López.—Inútil: recluta 

en depósito ó condicional. 
338 Vicente Parrondo Fernández. — 

Inúti l : excluido totalmente. 

Inc lusa 
63 Ángel Sastre.—Inútil: recluta en 

depósito ó condicional. 

Un ive r s idad 
34 Francisco Pantoja V a l s . ^ Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
67 Ricardo García Rodríguez.—Reco

nocido, útil: soldado sorteable. 
131 José de los Santos Suárez Conde. 

—Inúti l : recluta en depósito ó condi
cional. 

268 Juan José López del Cerro.—In
útil: recluta en depósito ó condicional. 

Hospicio 
179 Cirilo Tejedor Pérez.—Inútil: re

cluta en depósito ó condicional. 
326 Antonio Relmonle Nágera.—Re

conocido, útil: soldado sorteable. 
330 Manuel Arias Brocal. — Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
361 Federico Díaz Robledo.— Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
393 José Villarejo del Rio.—Recono

cido, útil: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 
Corcodil la 

i Blas Gutiérrez Lázaro.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

Colmen arejo 
1 Tomás Sancho Elvira.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

2 Jnlián Acedos Lázaro. — Talla, 
1*310 milímetros: conliuúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Ga lapagar 
1 Pedro Andrés Lázaro.—Talla, 

milímetros: continúa de recluta en depósi
to ó condicional. 

3 Claudio Zamorano Miguel.—Inútil: 
excluido totalmente. 

6 Mateo Santos Juan.—Inútil : conti
núa de recluta en depósito ó condicional. 

Las Bozas 
3 Rutilio Lázaro Benito.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

0 Doroteo Lope Ramos Serna.—Talla, 
i '510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

San Lorenzo 
2 Antonio Briones Sánchez.—Falleció. 
3 Baldomero Mateos García.—Talla, 

1 '300 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

9 Eustaquio González Redondo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
6 condicional. 

11 Gaiiiiio Bravo Reques.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

12 Gabriel Colombo Rodríguez.— In
útil : continúa de recluta eu depósito ó con
dicional. 

14 Juan de Dios Pérez Coronado.—In
útil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

18 Julián García Jorge.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

27 Saturnino Mesías Bravo.— Talla, 
1*310 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Torre lodones 
t Ceferino Mingo Rubio.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional . 

Vi l lanueva de l Pa rd i l l o 
3 Pedro Matey García — Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Robledo d e Chávela 
7 Damián Alonso Carrióu.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

Santa Mar í a de la Alameda 
2 José Santos Alfonso.— Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

4 Agapito Martin Palomo.— Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

7 Sinforoso Soriano Peña.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

9 Tiburcio Manzano Madero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Zarzalejo 
1 Alejandro Martin Preciado.— Ex

ceptado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

9 Tomás Pastor Preciado. — Talla, 
1'320 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Aravaca 
1 Florencio Mateo Sánchez.— Talla, 

i '360 milímetros: soldado sorteable. 
2 Eugenio del Castillo León.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

F re sned i l l a s 
2 Justo Cerezo González.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

Majad ¡honda 
8 Teodoro Benito Martin.—Exceptua

do: continúa do recluta en depósito ó con
dicional. 

Va ldemor i l lo 
I Santiago Bedondo Martín.—Talla, 

i '310 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

7 José María Martín Martin.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

9 Enrique Gamella Partida.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

II Anselmo Criado Gamella.—Talla, 
1*340 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

17 Pedro Gamella Zamorano.—Talla, 
1*330 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

18 Gabino Parra Redondo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Inc lusa 
322 Eduardo González Martínez.—In

útil: excluido totalmente. 

BEVISION.—Reemplazo de 1887 
Cercedi l la 

1 Mauuel Barral Morales.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

3 Facundo López Prieto.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

8 Anlolin Esteban Rodrigo López.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

Colmenare jo 
3 Aquilino Paulino Cadalso Panadero. 

—Talla, 1*310 milímetros: contiuúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

Ga lapagar 
2 Ricardo Greciano Sánchez.—Sol

dado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

3 Casimiro Sáez González.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

10 Severiano Crespo Peral.—Talla, 
i '543 milímetros: soldado sorteable. 

11 Martin Rubio Sovillano.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción. 

L a s Bozas 
6 Evaristo Benito Riaza.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

San Lorenzo 
I Alejandro Gómez Labiada.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

7 Bonifacio Aparicio Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

8 Cipriano Fernández Santos.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

10 Cipriano Esteban Velasco.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

28 Julián Fernández Salmador.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Boblcdo de Chávela 
3 Vicente López Sáuchez.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó cou-
cional. 

8 Marcelino Rodríguez Baltasar.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

10 Ensebio Manzano Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

I I Justo Asenjo Gil. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

San ta Mar ía de la A lameda 
3 Anastasio Gabriel Juana.—Excep

tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

4 Santiago Herranz Herranz.—Inútil: 
excluido totalmente. 

3 Martin Barreras Segovia.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Zarzalejo 
l Eladio Martín Preciado.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

3 Nicolás Herranz Pizarro.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

5 Carlos Preciado Alvarez.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

Aravaca 
1 Prudencio Ubeda Torres.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

2 Juau Soriano Bustos.—Soldado sor
teable por haber cesado la excepción. 

4 Manuel Lorent'; García.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

Colmenar del Arroyo 
1 Luciano Barroso Soriano. £x 

tuado: continúa de recluta en depóV J** 
condicional. 

F re sned i l l a s 
2 Lucio del Castillo Hedondo.—Solda. 

dado sorteable por haber cesado la exc 
ción. ^ 

4 Juan de la Plaza Martin.—Excet>-
tuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Valdemor i l lo 
'i Silverio Gamella Aguilar Ex-

ceptuado: continúa do recluta en depósito 
ó condicional. 

Un ive r s idad 
90 Serapio Martínez García.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Hospic io 
?19 Manuel Abad Boned.— Inútil: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1886 
Colmenarejo 

1 Blas Lázaro Zamorano. — Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Galapagar 
3 Mel¡tón Reoyo San Juan.— Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

4 Eustasio de Pablo Escohotado. — 
Inútil: exento de responsabilidad por ha
ber cumplido las tres revisiones que pre
viene la ley. 

8 Mariano Andrés Lázaro.— Talla, 
1*810 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

San Lorenzo 
3 Eugenio de Andrés Campo.—Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones «pie 
previene la ley. 

12 Juan González Márquez. — Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

2 i Prudencio Rodríguez Silva.-Inúti l : 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

Torre lodones 
6 Tiburcio Claro Rubio García.—Ex

ceptuad»: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

V i l l anueva del P a r d i l l o 
1 Timoteo Tomás Bravo Pareja.—-Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Robledo de Chávela 
3 MónicoSanz Blázquez.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

7 Carlos Pizarro Sánchez. — Talla. 
1*330 milímetros: exento de responsabi
lidad por haber cumplido las tres r e v i 
siones que previene la ley. 

8 Melquíades Sevilla Pizarro.—TaUa, 
1*340 milímetros: exento de responsabili
dad por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la ley. 

Santa Mar ía de la Alameda 
2 Julián Palomo Mart in .—Excepta

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

4 Eleuterio Palomo Martin.— Excep-
tuado: camplió las tres revisiones qQ 
previene la ley. 
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- penuiu García Aparicio.— Excep-
. . . . . . t . l í . i lnc I P O U r i k v r L ' í i k f i . k . /rnn 

[¡13 
jo: cumplió las tres revisiones que 
VltMlC la ley. 

Colmenar del Ar royo 
j León Aguado Pardo.—Exceptuado: 

cumpla las tres revisioues que previene 
i» ley. 

3 Pablo Gómez Villarruhia.—Talla, 
j.^li) milímetros: exeuto de responsabili-
:, | por haber cumplido las tres revisiones 
¡jue previeue la ley. 

Prosnedi l las 
3 Justo Juez Alonso.—Exceptuado: 

e U, a¡)lió las tres revisiones que previene 

1» le>-
Valdemori l lo 

10 Francisco Elvira Martin.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones .que 
previene la ley. 

13 Narciso González Gamella.—Sol
dado so. teable por haber cesado la ex
cepción. 

17 Bonito López Hernández.—Excep
tuado : cumplió las tros revisiones que 
previene la ley. 

18 Maximiauo Soriano Serrano.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la loy. 

REVISIÓN.—üe</un<lo remplazo de 1885 

Lat ina 

113 Ambrosio Barquero Acosta.—Ta
lla, t'Sid milímetros: exento de responsa
bilidad por haber cumplido las tres revi
siones que previene la ley. 

Q u i n t o » <lo o t r a s p r o v i u e i i M 

Reemplazo de Í889 

Coruña.—Zas 

Josó Maurelle Maurelle.—Talla, l»$8G 
milímetros. 

Domingo Méndez Pardillas.— Talla, 
1*550 milímetros. 

Josó Bouzás y Bouzás.— Talla, 1*620 
milímetros. 

Con arreglo al art. 108 de la ley, el 
Sr. Vicepresidente advirtió á los intere-
M'los el derecho que tienen de recurrir 

ante el Ministerio de la Gobernación si no 
estuvieren conformes con el fallo dictado 
por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesióu.=EI Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 20 de Mayo de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.— Rojo Alies. — 

Cunill y Ruiz.—Monedero.— Martínez 
Escolar.—Font y Marti.—Fernández So
ler.—Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las dos de la lar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despachos, se adoptaron los acuerdos s i 
guientes: 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia que procedo admitir el re 
curso interpuesto por D. Vicente Serrano, 
contratista de suministros á los Estableci
mientos municipales de Beneficencia de 
esta Corte, contra la providencia del Be-
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamien
to, que le denegó la devolución de 380 pe
setas 20 céntimos que el Agente munici
pal Sr. Senra satisfizo á la Hacienda por 
entinta del recurroute en concepto de De
rechos reales, correspondientes á los con
tratos y suministros adjudicados á favor 
del mismo. 

Fijar, de acuerdo con el Sr. Comisario 
de Guerra «leí distrito, los precios á que de
ben abonarse los suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil du
rante el actual mes de Mayo, en la forma 
siguiente: 

Pía». C u . 

Unción de pan 0*27 
ídem de ceb ida 0*78 
ídem de pija .. 0'24 
Litro de aceite l'')7 
Kilogramo dfl o irboo 0*17 
ídem de leña O'OH 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 21 de Mayo de 1889 

PRESIDENCIA DEL S R . GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies.—Cu

nill y Iluiz.—Monedero.—Martínez Es
colar.—Font y Marti.—Fernández Soler; 
—Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á las doá de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Excluir del alistamiento del distrito 
de la Audiencia para el reemplazo de 
1888 al mozo Julio Latatu Jaraba, por re
sultar también incluido eu el distrito de 
la Universidad para el de 1887, en vista 
de lo dispuesto eu el art . 01 de la vigente 
ley de Reemplazos, comunicándolo al 
Excmo. Sr. Gobernador militar de esta 
plaza, eu contestación á su oficio de 27 de 
Abril último, y á los citados distritos. 

Eu vista de que por el Alcalde de Vi-
Uamaulilla no se ha dado cumplimiento 
á lo acordado por esta Comisión provin
cial eu 2o de Cuero último, reclamaudo 
copia certificada del expediente original 
formado eu dicha Alcaldía para desti
tuir del cargo de Concejal á los vecinos de 
dicho pueblo D. Manuel Lozauo Núuez y 
D. Mauricio Lorenzo Agudo, so aouerda 
apercibir a dicha Autoridad para que con 
la mayor urgencia remitaloscitadosante
cedentes, absteniéndose en lo sucesivo de 
iucurrir en estas dilacioues que entorpe
cen la marcha de la Administración y le
sionan los derechos de los que se conside
ran perjudicados por aquel acuerdo con
tra el cual recurren. 

Dada cuenta del expediente de denuu* 
cia jaecha por el Alcalde de Villamauli-
11a contra los Conejales del mismo, y la 
formulada por oiuco de dichos individuos, 
protestando del pooo celo y rectitud del 
Alcalde eu la gestión de los asuntos que 
le están encomendados, se suscitó un de-
leni lo debate, eu el que intervinieron los 
Sres. Vicepresidente y Fernando/. Soler, 
y por último se acordó pasarlo al ponen
te Sr. Font y Marti. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 22 de Mayo de [1889 

PRESIDENCIA DEL SR. GARCÍA LOMAS 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.— Rojo Alies.— 

Cunill j Ruiz.—Monedero.— Martínez Es
colar.—Font y Marti.—Feruáudez Soler. 
—Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á lasdos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la aulerior. 

Se dio cueuta de la iustaucia formu
lada por varios Concejales del Ayunta
miento de Fueucarrai, denunciando cier
tas infracciones legales que á su juicio 
ha cometido la mayoría del Ayuntamien
to, al acordar la inclusión eu las listas 
electorales para Concejales de varios ve
cinos de la localidad; y la Comisiou pro
vincial acordó informar al Sr. GoLeruador 
de la provincia que, si lo estima c o n v e 

niente, se sirva reclamar del citado Ayun
tamiento el expedieule oportuno, á Un de 
que cu su vista dicte su resoluciou defi
nitiva eu este asuuto, puesto que las fa
cultades de la Comisión provincial se 
lunilaii solo á las reclamaciones que los 
interesados promuevan eu tiempo y for
ma por agravios que creyeren, y no á 
casos como el de que se trata, que por su 
índole cae dentro de lo estera gubernativa. 

Asimismo acordó iuiormar ai Sr. Go
bernador de la provincia que procede la 
devolución do las l.oUd pesetas consigna
das para redimir del servicio militar acti
vo al mozo Enrique Ebrero y Ramiro, 
alistado eu el distrito del Centro de esta 
Corle para el reemplazo de 1886, por ha
llarse cuín prendido dicho mozo en el ar
ticule 151 de la ley vigente de Reempla
zos y Real ordon de 10 de Julio del cita
do ano. 

Se levantó la sesión = E l Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=EI Secre
tario, Camilo Po/.zi. 

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Madrid 

Relación de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obligaciones venoeu del día i l al 30 del mes de Mayo de 18S9. q U e so publica en este periódico oficial con 

«Hez días do anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. 
D. 
li 
D. 
4). 
Kl 
ti 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
Kl 
D. 

Cristóbal Ruiz 
Gonstanzo López... . 
Pedro Arnal 
Aotero Biurruiu 
Simón Arrieta 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo. 
mismo 
mismo « 
Francisco Miguelet . 
mismo 
Benardino González. 

VECINDAD 

Madrid. 

Cerceda. 

La Cabrera. 

Horcajo. 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 
i 

Rústica 
Urbana , 
Rustica 

Madrid 22 de Mayo de i889 .=Et Administrador de Impuestos y Propiedades, Manuel Villapadierna. 

TERMINO 

Madrid 
B 

Manzanares. . 
Caramanchel.. 
Caneucí i .. .. 

» 
a 
> 

» 
» 

Redueñn 
» 

Navarredond.i 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Pesetas. Céntimo*. 

Estudo. 22.0H» 
ídem. S.O¿i 93 

Propios. 77 dO 
Clero. Lttt 

Propios \b¿ 50 
hiera. 70 50 
ídem. 200 50 
ídem. 210 50 
Ídem. 2 lü 5J 
ídem 400 50 
ídem. SHKI 60 
ídem. 857 
Clero. 23 55 
ídem. $1 55 
ídem. 201 
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Adminis t rac ión do Contr ibuciones 
de la provinc ia de Madr id 

l). Emilio Molina, Agente ejecutivo de 
la quinta zona de esta Corte por débitos 
de la contribución industrial. 

Hago saber que por providencia fecha 
23 de Mayo del corriente ano, dictada por 
mí en el expediente de apremio que se 
instruye contra D. Hamón Luengo por 
débito de la contribución industrial por 
bailes públicos, ha sido decretada la veu 
ta en públioa subasta de los muebles em
bargados al mismo, que se detallan á con
tinuación: 

TASACIÓN 

Efectos que se subastan Ptas . Cts. 

Siete espejos, marco negro con 
copete, de 7o cenlimetros de 
alto por 50 de ancho 52 50 

Diez y nueve quinqués pequeños 
de porcelaua con lira de hie
rro y pantalla de zinc 57 

Coatro mesas de pino pintado, 
en mal estado 8 

Cuatro bancos pequeños de i d . . . 3 
Dos docenas de vasos para vino. 4 
Una ídem de botellas de vidrio 

1 vacias , i 
Un mostrador de pino para el 

despacho de vino, en mal es
tado 5 

Siete colgaduras de ventana de 
dos hojas, de percal iO 50 

TOTAL 141 

La subasta tendrá lugar el día 3 de 
Junio próximo, á las doce de su mañana, 
en la Agencia ejecutiva, calle de la Ma
dera, 49, tercero; admitiéndose durante 
la primera hora después de abierto el r e 
mate las posturas que cubran los dos ler 
cios de la tasación. 

Los efectos se bailan en poder del de
positario D. José Velasco, que vive en la 
calle de Silva, 16, principal; lo que se 
anuncia ai público convocando licitado 
res, según lo dispuesto en el art. 21 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 18S8. 

Madrid 27 de Mayo 1889.=El Agente 
ejecutivo, Emilio Molina. 

M a d r i d 

Deuda de Sisas 

Acordado por esta Excma. Corporación 
en 10 de Mayo de 1886, y publicado en la 
Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avi
sos correspondientes al 2 de Juuio y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del mis
mo mes y ano, que no se admitieran en 
estas oficinas nuevas reclamaciones de 
créditos procedentes de efectos de Sisas y 
que se abriese un último plazo de dos 
años, contalos desde l.°de Junio de 1886 
para justificar el derecho y legitimidad 
de los ya presentados que fueran de per
tenencia libre, con exclusión de los com
prendidos en las leyes desamortizadoras 
como pertenecientes al Clero regular ó 
secular, memorias, obras pías y patrona
tos que no sean de legos, fué oportuna
mente declarado caducado el referido; mas 
habida cuenta á importantes consideracio
nes, el Exorno. Ayuntamiento en sesión de 
22 del corriente, ha tenido á bien acordar 

sea prorrogado por término de un año á 
coular desde la fecha, el plazo para la pre
sentación y liquidación de créditos de 
Sisas. 

Lo que se hace saber al público para 
los efectos correspondientes. 

Madrid 23 de Mayo de 1889.=E1 Al
calde, Presidente, José Abascal. 

M a d r i d 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta por tercera vez. el 
suministro de tocino á las Casas de Soco
rro de esta capital, durante el año eco
nómico de 1889 á 90, bajo el tipo de l l 60 
pesetas el kilogramo. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
de 00 pesetas en la Caja general de Depó
sitos ó an la Tesorería de Villa, acompa
ñando á los resguardos que procedan de 
las mismas los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido; y el rema
te la definitiva de 120 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previas certificaciones de los Jefes admi
nistrativos de las Casas de Socorro, visa
das por los Sres. Presidentes. 

La subasta tendrá lugar el día 10 de 
Junio de 1889, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaría. Ne
gociado Central, de once á una de la tar
de, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 de Mayo de 1889.= E1 Se
cretario, Piafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
D enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar este 
servicio por el tipo de 

M a d r i d 
Secretaria 

Esla Excma. Corporación ha acordada 
sacar á pública subasta la construcción 
de un trozo de alcantarilla general desde 
la calle de O'Donell á la de Muñoz, y si
guiendo por ésta á verter en la de la calle 
de Alcalá, bajo el tipo de 32 pesetas el 
metro liucal de alcantarilla. 

Los licitadores consignarán previa 
mente, como fianza provisional, la canti 
dad de 1.229 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que proce 
dan de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 2 458 pe
setas, que le será devuelta á la termina
ción del contrato, previa certificación del 
Ingeniero Director de Fontaneria-Alcau 
tarilias, visada por el Sr. Delegado del 
Ensanche. 

La subasta tendrá lugar el día 28 de 
Junio de 1889, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remales de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esla Secretaria, 
Negociado Central, de once á una de la 
larde, lodos los días no feriados que me 
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 de Mayo de 18S9.=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición 
(que dfberá extenderse en papel del se l lo 1 1 . a ) 

D.... i t ie vive.. . , enterado de las con
diciones para la subasta en pública lici
tación de la construcción de un trozo de 
alcantarilla general desde la calle de 
O'Donell á la de Muñoz, y siguiendo 
por ésta á verter en la general de la calle 
de Alcalá, anunciada en el UOLETI'N OFI
CIAL de la proviucia del día... de... de. . . , 
con ¡orine en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción á ellas. (Aqai 
la proposición refiriéndose á ... tipo 
con la cantidad en letra.) 

Madrid . . . de ... de .. . 
(Firma del proponente.) 

O a n o n o i a 
Sin perjuicio de lo que la Superioridad 

resuelva, el Ayuntamiento que presido 
ha acordado arrendar por todo el año 
económico de 1889 á 90, con facultad de 
venta exclusiva al por menor, los ramos 
de vino, aceite, tocino y carnes, y en su 
consecuencia ha señalado para que tenga 
lugar dicha subasta el d ía9 de Junio en
trante, á las diez de la mañana, en el por
tal de la iglesia de esla villa, bajo el tipo 
y pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto. 

Caueucia 25 d- Mayo de 1889. = E l 
Alcalde, Leandro Bedia. 

Oorcoi l i l l i i 
El domingo 30 de Junio próximo, en 

la Casa Ayuntamiento, desde la doce del 
día en adelante, tendrá lugar la venta en 
pública subasta d é l a s maderas fraudu
lentas depositadas en la plaza pública y 
Casa Panera, bajo el piiego de condieio-
ues, que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del A.) unlamiciito. 

Lo que se auuncia llamando licita 
dores. 

Cercedilla Mayo 25 de 1889.=E1 Al 
calde, Modesto Ortal. 

Coboüa. 
Sin perjuicio de lo que resuelva la 

Superioridad, el Ayuntamiento y asocia
dos que presido ha acordado arrendar 
por todo el año económico en 1889 á 1890 
los consumos de esta vida, con venta ex 
elusiva, los vinos, acules y tocinos, con 
venta libre todos los demás; y en su con 
secuencia ha señalado para que tonga lu
gar dicha subasta el día 16 del próximo 
Junio, á las doce de su mañana, en la Ca
sa Consistorial, bajo los tipos y coudicio 
nes que se leerán en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman 
do licitadores. 

Cobeña 23 de Mayo de 1889.=E1 Al
calde, Juan M. Crespo. 

Oo l l ado Mo<H;ino 
El Ayuntamiento que presido, asocia

do de igual número de contribuyentes de 
todas clases, ha acordado proceder á la 
subasta para el arrendamiento de los de 
rechos, impuestos en varios artículos de 
consumo y sal de esla población, según la 
tarifa 1.* de la vigente instrucción, con li 
bertad de ventas para todo el año próximo 
de 1889 á 90. 

Y para dicho acto so ha señalado el día 
9 de Junio próximo y hora de las doce de 
su mañana, en esta Casa Consistorial, pre
vio toque de campana, con estricta snje 
ción al tipo de encabezamiento y pliego de 
condiciones, que estará de mauifiesto en 
el aoto del remate. 

Collado Mediano 20 Mayo de l&gp, 
El Alcalde, Ezequiel Feruáudez. 

San. Ma r t ín do v » l d o i ~ i 0 s i a ^ 
Extracto de los acuerdos lomados p o r 

Ayuntamiento de esla villa durante \\ 
raes de Marzo del corriente ano de igg9 

Sesión ordinaria del día 3 de Marzo 
Reunidos los Sros. Concejales en l 4 

sala de sesiones y bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde Presidente con el fin d e ^ 
brar la ordinaria de este día y despachar 
los asuntos pendientes. 

abierta la sesión, dióse cuenta de la 
anterior, que por unauimidad fué apro 
bada; y dándose lectura de las disposicio
nes contenidas en los BOLETINES OFK;IV. 
LES y Gaceta, de Madrid, se entró en e i 
despacho ordinario, tomáudose los acuer
dos siguientes: 

Se acordó, vista la reunión celebraba 
por mayores contribuyentes, adquirir el 
mercado en la forma que determina la 
Real orden de 19 de Diciembre anterior, 
y que para mejor proveer se convoque &* 
la Junta municipal. 

Quedar enterados y conformes de la 
visila extraordinaria de iuspeccióu y del 
acta levantada con tal motivo respuclo i 
instrucción pública. 

Conceder gratis á los músicos de esla 
localidad, y para dar bailes de máscaras 
el salón de Ayuntamiento, cuya cesión 
hacen, siempre que asistan todas las lu
des y durante el Carnaval á la plaza pú
blica á amenizar dichos dtas. 

Se acordó verificar la revisión da 
reemplazos anteriores el domingo próxi
mo, á las doce de su mañana, previas las 
formalidades légales. 

Enterada la Corporacióu de lo manda-
dado por el Sr. Juez instructor de esla 
villa, sobre la creación de un Registro de 
la Propiedad, se acordó manifestarle que 
creen no ser necesario ni de conveniencia 
pública el establecimiento que se piensa 
proyectar cu San Lorenzo del Escorial. 

Por el Regidor Sr. Valdivieso se pidió 
el cumplimiento de lo que viene acorda
do respecto á cobros y reloj de villa, coo-
tt'stáudose por el Sr. Alcalde que sena 
complacido lan pronto lo permitieran los 
trabajos extraordinarios de Secretaria. 

Con lo que se d i o por terminada la 
presente. 

Sesión ordinaria del día 10 de Marzo 
Abierta la de este día dióse lectura de 

la anterior, que por unanimidad fué apro
bada. 

Después de leer las disposiciones con
tenidas en los BOLETINES y Gaceta de Ma
drid, se entró eu el despacho ordinario, 
lomándose los acuerdos siguientes: 

Quedar enterados de la comisión he
cha por el G jbieruo de provincia en favor 
de D. Pedro Balboa, respecto á la rendi
ción de las cuentas pendientes: 

Se acordó tenga lugar el domingo 
próximo el juicio de las exenciones aleg*' 
das en el presente reemplazo. 

Que se remita al Gobierno de provin
cia para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, los extractos de acuerdos lomados 
durante el mes de Febrero último. 

Que se lleve á efecto un arqueo g* n e " 
ral á fin de poder determinar la distribu
ción de fondos. . 

Con lo cual dióse por terminado « 
acto. 

Sesión ordinaria del dia 17 de Marzo ^ 
Abierta la sesión se d i o lectura da 

precedente y fué aprobada. 
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g o 3 ( ,g U ida se leyeron las disposiciones 
¡jasen los BOLETINES y Gacetas, y 

c í t l ¿ s je quedar el Ayuntamiento ente-
• entró en el despacho ordinario, 
ándose los acuerdos siguientes: 
¡jg acordó, visto lo manifestado por los 

inores & l Municipio y de que dá cuen-
t\ Secretario, concederles un plazo que 

* ficeda de ocho días, á fin de que pa-
las cantidades que adeudan. 

Tomadas en consideración las razones 
e ha expuesto el Secretario, respecto al 

9 Q c h o trabajo que pesa sobre el mismo, 
^rJtu" 0 1 1 autorizar al Sr. Alcalde para 

e convoque á sesión extraordinaria á 
ga de deliberar acerca del nuevo proyec
to de presupuesto del próximo ejercicio, 
apéllente de subasta de alumbrado y 
-fisión de cuentas municipales de ejer
z a s anteriores que se ballau rendidas. 

Se acordó pedir explicaciones al apo
rrado D. Pedro Gómez Beltrán, acerca 
ie las gestiones que haya practicado con 
relación al asunto sobre créditos ocultos, 

r por último, que se dirija atenta 
' arta al Diputado provincial Sr. Soler, á 

5n deque se sirva informar á la Corpo-
noión acerca del estado en que se halla 
el recurso de queja elevado al Ministerio 
ié Hacienda, relativo á reintegro ó anti-
lipaciones, y que lo fué entregado en su 
¡niño al citado Sr. Soler. Con lo cual se 
iió por terminada la presente. 

tetón ordinarii di dia 2i de Marzo 

Abierta la de este día, se leyó y fué 
iprohaJa por unanimidad la de la an
terior. 

Se acordó remitir á la Comisión pro
vincial las certificaciones de las actas de 
declaración y clasificación de soldados 
del reemplazo de 1889, y la que se refiere 
i la revisión de excepciones otorgadas en 
los tres reemplazos anteriores, y nombrar 
al Secretario para que el día 2 de Abril 
próximo haga la entrega de mozos. 

También se acordó instruir el corres
pondiente expediente de consumos y que 
Para ello se convoque á Junta municipal 

contribuyentes, ó un número igual al 
** Tloucejáles. 

Quedaron enterados de las cantidades 
ú^resadas en arcas municipales. 

Bada cuenta por Secretaria de los gas-
originados en la conducción de vinos 

la Exposición de París, no hubo con
validad de pareceres, razón por la que 

puso el asunto á votación nominal, 
a l t ando siete votos que dijeron se pa-
j ^ e o n cargo al capitulo de Imprevistos 

presupuesto municipal corriente, por 
'I'ie expusieron lo contrario, esto es, 

i 8 6 abonase por los expositores, toda 
segúo e j ü i t ¡ m o de estos señores, á 

haber consignación en el expresado 
[^apuesto. 

I M'ie<lar enterados de que en poder del 
Jetante del piñón obra la suma de 150 
**tas. 

^ 1 por último, se acordó que se proceda 
U j | a V . ' a ^ e apremio contra los deudores 
^ , n , c i P i o , toda vez que no hau satis-
1̂  1° que adeudan en el plazo qne se 

^ncedió. Con lo cual se dio por ter-
°* d °elacto. 

I ^ 1 ordinaria del día 31 de Marzo 

San Martin de Valdeiglesias 19 de 
Mayo de 1889.=E1 Alcalde, César López. 
= E l Secrete rio, José Rodrigo. 

No Pudo tener efecto á consecuencia 
• e s l a ( 1 0 ocupado el Ayuntamien-

to^ocidencias l i e ( I u ' n l a s » según más 
t« * Q o r resulta en el expediente de su 

' r eQc¡a. 

Audiencias te r r i tor ia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente dol Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, 
seguida contra Antonio Ramírez Carrillo, 
por estafas, y en la que es parte el Mi
nisterio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2.* auto con fecha 8 del corriente, 
seúalando el día 11 del próximo Juuio y 
hora de las doce y media en punto de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite á los tes
tigos León Audrés Ortega, Juan Valero, 
Antonio Mora y Sebastiáu Pico, que habi
taban respectivamente, Embajadores, 98, 
tienda, Parador de Santa Casilda, patio, 
Aguas, 4, patio y Ventosa, 12, 3.°, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do día y h<¿raj haciéndoles saber, al pro
pio t ; ;mpo, la obligación que tienen de 
cormrr i r á este prim« r llamamiento, bajo 
la mulla de 5 á 50 p- setas. 

Madrid 24 de Yayo de 188íl.=El Ofi-
¡al de Sala, Edi ardo Domínguez 

Juzgados de pr imera ins tancia 

CíOBTE 

En virtud de providencia dictada en 
23 del actual por el Sr. Juez de primera 
instaucia del Norte de esta capital, en 
autos promovidos por D. Adrián Llera con 
D. Alejandro Pioch sobre pago de pese
tas, se cita por primera vez por medio de 
esta cédula al D. Alejandro Pioch para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
31 del corriente, á las dos de su tarde, á 
fin ile prestar declaración sobre reconoci
miento de firmas en trece pagarés suscri
tos á la orden de aquél, todos ellcs de 250 
pesetas y el último de 102 pesetas 50 cén
timos; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo sin justa causa que se lo impida, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y desconociéndose el domicilio del 
Sr. Pioch, para que la citación al mismo 
pueda tener lugar por medio de los perió
dicos oficiales, expido la presente en Ma
drid á 21 de Mayo de 1889.=E1 actuario, 
Pedro Mariano de Benito. 05—P. 

ESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Este de Madrid, 
cuya audiencia tiene situada en la casa nú
mero 1 de la calle del General Castalios, 
diotada en autos ejecutivos instados por 
D.Ceferino Aramburu contra D.José Mana 
Mouriu, sobre pago de pesetas, se cita áéste 
de remate, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga á la ejecución si le con
viniere; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar en derecho; ha
ciéndose constar que se ha practicado el 
embargo sin el previo requerimiento de 

pago por ignorarse el paradero del mismo. 
Madrid 25 de Mayo de 1889.=El Es

cribano, Matías Aranda. 150 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, 
Juez de primera instaucia de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 

Hago saber que procedente de autos ci
viles ordinarios de menor cuantía que se 
siguen á nombre de Dámaso Bueno con 
León Manzano, sobre pago de pesetas, se 
sacan á la venta en pública subasta los 
bienes embargados al deudor, situados 
en el pueblo de la Hoya, y son los si
guientes: 

Una casa proindivisa con María Avi-
són: linda al Norte con vereda de paso al 
Arroyo y E>te otra de D. Santos Pizarro; 
justipreciada en 200 pesetas. 

Un pajar lindante con la finca aute-
rior y Norte vereda llamada del Arroyo: 
valuado en 85 pesetas. 

Otro medio pajar llamado de Abajo: 
linda al Saliente calle pública y Mediodía 
propiedad de D. Santos Pizarro; tasado en 
50 pesetas. 

Un huerto llamado Nuevo, de media 
fanega de sembradura de linaza: linda al 
Norte tierras del Herrero; vale 25 pesetas. 

Otro huerto titulado Litueso, de caber 
media fanega: linda Norte tierra de los 
herederos de D. Hilario Avisón; valuado 
eu 10 pesetas. 

Medio huerto titulado del Rio, de ca
ber dos celetniues, con riego cercado, y 
linda al Norte con el rio; vale 20 pe
setas. 

Un huerto titulado Gravelin, de dos 
celemines, de riego, y linda al Saliente 
con el Arroyo de Las Eras; vale 50 pe
setas. 

Otro huerto titulado de Las Eras, de 
caber una cuartilla, y linda al Saliente, con 
Las Eras: valuada en siete pesetas 50 cén
timos. 

Otro huerto llamado Pasadero del 
Arroyo, cercado: linda con el Arroyo de 
Las Eras; tasado eu dos pesetas. 

Una mitad de un prado titulado del 
Señor: que linda con mitad de los here
deros de Martin do Pozas: vale cinco pe 
setas. 

Una duodécima parle en el prado lla
mado Hoya Mayor de Abajo, proindiviso 
con los hermanos de León Manzano; tasa
da en seis pesetas 25 céntimos. 

Cuarta parte de tierra llamada Herrén 
de la Virgen; justipreciada en 10 pesetas. 

Mitad de un prado ó herrén del Arro
yo, cercado, proindiviso con otra mitad 
de Alejo Rodríguez; vale cinco pesetas. 

Una cuarta parte de tierra en la Fuen-
tecilla de los Gallegos: linda Saliente con 
herederos de Alonso Rodríguez; valorada 
en cuatro pesetas. 

Milai de dos pedazos de tierra al sitio 
llamado del Boguerón: linda Saliente con 
el sitio llamado Riscar del Cuervo; vale 
dos pesetas. 

Un trozo de tierra contigua á las ante
riores, de caber dos celemines próxima
mente, proindiviso con los herederos de 
la hermana de León Manzano; lasado eu 
dos pesetas. 

Una cuarta parte de un trozo de tierra 
al sitio llamado Majada Abierta, proindi
viso con las hermanas del deudor; vale 
dos pesetas 50 céntimos. 

Otro trozo de tierra en Mata la Hoya, 
proiudiviso con Regina Manzano; valua
do en 10 pesetas. 

,¿Jna cuarta parte de un trozo de tierra 
-en El Callejo que viene de Majada Abier
ta, de caber media fauega; tasada en tres 
pesetas. 

Otra cuarta parte de un trozo de tierra 
en la Cuerda de los Gallegos, justiprecia
da en dos pesetas. 

Cuatro trozos de tierra de tercera cla
se; entre lodos ocupan una fanega: linda 
Poniente prado /¡ tuero: valen ocho pe
s e t a s . 

Una tierra situada en Valdemadera, 
de caber media fanega: linda por lodos 
aires á la propiedad de Juan y Ana Man
zano; vale seis pesetas 25 céntimos. 

Y una tierra llamada de Los Gallegos, 
situada en los prados de Abajo: l i o tan te 
al Norte con los mismos prados; lasada en 
cuatro pesetas. 

Para el remate de los bienes indicados 
se ha señalado simultáneamente en este 
Juzgado y en el de Sau Lorenzo del Esco
rial, el día 5 de Junio próximo y hora de 
las once de su mañana; advirtiéudose que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; que 
para tomar parle hay que oonsiguar el 10 
por 100 de éste, sin perjuicio de suplir la 
falta de títulos de propiedad. 

• Dado en Colmenar Viejo á 3 de M a y o 
de Francisco n. S a l v a . = E l Escri
bano, Bonifacio Quintana. 00.—P. 

Minis ter io d e La Gobernac ión 

Dirección general de Correos y Telégrafos 
Autorizada esta Dirección general por 

Real orden fecha 28 del corriente, para 
sacar á pública licitación el servicio de 
arrastre de las sillas de posta del Estado 
que han de ocupar los Sres. Ministros y 
allos funcionarios en sus viajes de Sego-
via al Real Sitio de San Ildefonso duran
te la próxima jornada de la Corte, se avi
sa al público que dicho acto teudrá lugar 
simultáneamente el día 28 de Junio próxi
mo, á las dos de la tarde, en el edificio 
que ocupa esta Dirección y en el Gobierno 
de la provincia de Segovio, bajo el pliego 
de condiciones, que estará de manifiesto 
en las expresadas dependencias. 

Madrid 20 do Mayo de 1889. = E 1 Di
rector general, A. Mansi. 

Dirección genera l de la Deuda púb l i ca 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por la suprimida Di
rección de la Caja de Depósitos en 28 de 
Agosto y 4 de Octubre de 1878, con los 
números 127.295 y 128.081 de entrada y 
30.359 y 3J.474 de registro, del concepto 
de necesarios, por valor de pesetas nomi
nales 4.375 y 0.5G2'50 en efectos respecti
vamente constituidos por D. Ramón Martí
nez de Hurtado, para garantir el cargo de 
Corredor de número en la ciudad de Má
laga, se previene á la persona cuyo poder 
se halle lo presente en esta Dirección ge 
neral, calle de Torija, núm. 14; en la in
teligencia de que estáu tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito siuo á su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto, transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Diario y B O 
LETÍN oficiales de esta provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 23 de Mayo de Í889.=E1 Di
rector general, Emilio S. Pastor. 157 
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COLEGIO DE J A R D I N E S DE LA A D O L E S C E N C I A 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso.. 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso. . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS T I E N E N Á SU CARGO T Í T U L O S ACADÉMICOS 

Lengua Inglesa.—Primer cu r so . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso. 

D. Rafael Abollan y Anta. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. l-üdoro Nalda y Antón, 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

El mismo 
D. Manuel Fe rnández . . . . 
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Doctor en Filosofía y Letras 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Licenciado en Ciencias 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
ídem 
Perito mercantil 
Ídem 
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Madrid 30 de Septiembre de 1888.=El Director del Colegio, Francisco Muñoz del Caslil lo.=El Secretario. Rafael Abellan y Anta. 

OBSERVACIONES 

COLEGIO DE S A N M I L L Á N 

Curso de 1888 á 1889 

CUADRO de las asignaturas de Segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas 

ASIGNATURAS 

Latín y Castellano.—Primer curso . . 

Latín y Castellano.—Segundo curso. 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 
Lengua Francesa.—Primer curso.. 
Lnegua Francesa.—Segundo curso. 

PROFESORES QUE LAS T I E N E N Á SU CAR30 

Lengua Ingles i .—Primer c u r s o . . . 
Lengua Inglesa.—Segundo curso . . 

D. Mariano Sánchez García. 

D. Antonio Santos y García. 
El mismo 

» 
i 

» 
I 
» 
» 

B 
» 
» 

T Í T U L O S ACADÉMICOS 

Licenciado en Filosofía y Le 
tras 

Profesor de primera enseñanza 
ídem 

» 
n 

» 
» 
n 

» 

I n s c r i p c i o n e s d e m a t r i c u l a 

De honor 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 11 

Madrid 30 de Septiembre de 1888.=E1 Director, Antonio Santos Garcia.=:El Secretario. Mariano Sánchez. 

» 
» 

» 

II 

» 

» 

Ordhurlii 

6 

n 
6 
o 
» 
i) 
» 

» 

» 
» 
» 

Extra
ordinarias 

22 

TOTAL 

» 

» 
» 
I 
n 

» 
» 

6 
ó 
» 
6 
5 
» 
9 
» 
» 

I 
j> 
)) 
» 

OBSERVACIONES 

22 

MADRID: 1SS9.—E»cueU Tipográfica Jet Ho»píclo. 



Mes de Mayo de 1889 

OLETIN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Mayo de 1889 

Presidencia del Consejo de Minist TOS 
Real decreto sobre el expediente y au

tos de competencia promovidos entre el 
Gobernador do la provincia de Zamora y 
el Juez de instrucción de Rermillo de Sa-
yago.—Día 15, núm. 116. 

ídem sobre el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el Goberna
dor civil de la provincia de Málaga y el 
Juez de instrucción del distrito de la 
Merced.—Día 17, núm. 118. 

ídem suspendiendo las sesiones de las 
Cortes en la presente legislatura.—Día 25, 
número 125. 

Ministerio de Estado 
Cancillería.—Tralado adicional al -Ir-

paz y amistad celebrado entre España y el 
Ecuador.—Día 1 ' , núm. 118. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden aprobando la instrucción 

para la ejecución de los artículos 77, 78, 
79 y 82 del Código civil, sobre inscrip 
ción de los matrimonios canónicos en el 
Registro civil, y sentencias de nulidad ó 
divorcio de los mismos.—Día 15, núme
ro 116. 

Exposición y Real decreto sobre el nú
mero de plazas que han de sacarse á opo
sición para formar el Cuerpo de Aspiran
tes á la Judicatura en los años de 1890 y 
1891.—Día 18, núm. 119. 

Ministerio de la Guerra 
Exposición, Real decreto y reglamento 

orgánico de Cuerpo eclesiástico del Ejér
cito.—Día 8, núm. 110. 

Real orden circular sobre la división 
de la Península en zonas militares.— 
Día 16, núm. 117. 

Reales decretos nombrando Jefes de 
Brigada.—Día 27, núm. 126. 

ídem nombrando Gobernador militar 
<fo la provincia de Cáceres y Secretario de 
la Dirección general do Caballería.— 
ídem, id. 

Exposición y Real decreto reduciendo 
£ tres el número de Ayudantes de Campo 
l'ie eu lo sucesivo podrán tener los Capi
tones generales de los distritos.—Día 31 , 
número 130. 

¿}finisterio de ITacienda 
Real decreto aprobando la instrucción 

Para l a administración de los impuestos 
sobre la propiedad minera.—Dia 11, nú 
mero 113. 

Real orden sobre la escala gradual de 
cuotas para el pago do la contribución 
industrial por las Sociedades y Compa
ñías de s i luros >l»r«* la vida, nacionales 
ó extranjeras.—ídem, id. 

ídem sobre el expediente formado en 
este Ministerio, á virtud de recurso de 
alzada interpuesto por el Sr. Presidente 
del Tribunal Supremo, negando la con
versión en Deuda del 1 por 100 de dife
rentes valores de renla antigua.—Dia 13, 
número 11 i . 

Ley autorizando al Ministro de Ha
cienda para crear dos series de títulos de 
la Deuda perpetua interior y exterior al 
•i por 100, cuyo valor nominal sea el de 
100 y 200 pesetas, destinados exclusiva
mente al canje por otros de las series E 
y F que hoy existen.—Día 18, núm. 119. 

ídem declarando libre de los derechos 
de Aduanas que el Arancel le señala el 
sulfato de cobre que se importa del ex
tranjero—ídem, id. 

ídem ampliando por seis meses el 
plazo concedida por el art. 4.° de la de 
1.° de Agosto de 1887 á las Corporaciones 
provinciales y municipales.—Dia 21, nú 
mero 121. 

Real orden resolviendo que sólo en 
las fiestas de precepto establecidas por la 
Iglesia Católica deje de haber en las 
Aduanas oficina y despacho.—ídem, id. 

ídem sobre la importación del sulfato 
de cobre.—Dia 22, núm. 122. 

Ministerio de la Gobernación 

Circular del Ministerio de la Guerra á 
éste de Gobernación sobre el resultado de 
la entrega de los pases reglamentarios á 
los reclutas del reemplazo do 1888.—Dia 
1.°, núm. 104. 

Ley sobre la renovación bienal de los 
Ayuntamientos.—Dia 3, núm. 106. 

Real orden circular sobre el aplaza
miento hasta 1.° de Diciembre del presen
te año de las elecciones para la renova
ción bienal de los Ayuntamientos.—Dia 6. 
número IOS. 

Exposición y Real decreto autorizando 
al Ministro de la Gobernación para conce 
der á las Empresas periodísticas abonos 
de transmisión á precio reducido por de
terminados conductores de la red telegrá
fica general, durante las horas en que 
éstos dejen de utilizarse en la transmisión 
del servicio público.—Dia 20, núm. 120. 

Real orden aprobando el reglamento 
para el régimen y servicios de las comu • 

nicacioues telegráficas que se concedan 
en aliono á la prensa.—ídem, id. 

ídem sobre el expediente promovido 
por Gustavo Raüer Morpurgo, soldado del 
reemplazo de 1886.—Dia 21, núm. 121. 

ídem sobre el expediente relativo al 
mcurso de alzada intprpucsto por D. Juan 
Lirola y otros.—Dia 24, núm. 124. 

ídem id. id. por D. Eugenio Martínez 
Santos.—ídem, id . 

ídem fijando reglas y condiciones para 
la couceaión de los diversos grados en la 
Real Orden de Isabel la Católica.—Dia 
25, núm. 125. 

l'.-al decreto aprobando el reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de 
Correos.—Suplemento al dia 27, núme
ro 126. 

Real orden sobre el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto por nueve 
Diputados provinciales, solicitando se de
clare válida la elección de Presidente do 
la Diputación provincial de Palencia.— 
Dia 28. núm. 127. 

ídem sobre el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por D. Ni-
comedes López y otros Concejales del 
Ayuntamiento de San Román de la Hor
nija (Valladolid).—Dia 30, núm. 129. 

Ministerio de Fomento 
Real orden concediendo al Ayunta

miento de Lejona, provincia de Vizcaya, 
la autorización que solicita para construir 
un edificio con destino á matadero de re-
ses y venta de carnes.—Dia 16, núme
ro 117. 

ídem sobre las oposiciones para la pro
visión de las Escuelas públicas vacantes. 
—Dia 21, núm. 121. 

Ministerio de Marina 
Reales decretos sobre cese y nombra

miento de Jefe principal de Infantería de 
Marina.—Suplemento al dia 4, núme
ro 107. 

ídem sobre cese y nombramiento de 
Director del personal del ramo.—Dia 17, 
número 118. 

Real decreto nombrando Ayudante 
de Campo.—ídem, id. 

Consejo de Estado 
Sobre el pleito de D. Rafael Menéudez 

de la Vega, empresario de la Plaza de To
ros de esta Corte.—Dia 9, núm. 111. 

Fiscalía del Tribunal Supremo 
Circular sobre el Código civil.—Día 

18, núm. 119. 

Gobierno civil 

Sobre la subasta de la casa Panera del 
Pósito de la villa de Pinto.—Dia 2, nú
mero 105. 

Sobre el expediente de registro de la 
mina Consuelo.—Dia 4, núm. 107. 

Sobre la propiedad de seis pertenencias 
de una mina de sales alcalinas, que ten
drá por nombre San Enrique.—Dia 9, nú
mero 111. 

ídem id. que tendrá por nombre Ama
lia.—ídem, id. 

Pérdida de cuatro caballerías mayo
res.—ídem, id. 

Circular sobre la Real orden publicada 
en la Gaceta del dia 5 de Mayo, por 
error material de copia de la disposición 
4.*—Dia 10, núm. 112. 

Sobre la propiedad de cinco pertenen
cias de una mina de sales alcalinas, que 
tendrá por nombre Carmen.—ídem. id. 

ídem de 15 pertenencias de id., que 
tendrá por nombre Frascuelo.—ídem, id. 

ídem de 44 id. de id . , que tendrá por 
nombre Esperanza.—Dia 11, núm. 113. 

ídem de expropiación de varios terre
nos en término municipal de Ajalvir.— 
ídem, id. 

Extravio de una cartera que contenia 
nueve décimos de la Lotería Nacional.— 
ídem, id. 

Sobre la propiedad de 100 pertenencias 
de una mina de sales alcalina?, que tendrá 
por nombre San Julián.— Dia 13, núme
ro 114. 

ídem de 12 id. id., que tendrá por 
nombre Jaquetón.—Ídem, id. 

Sobre extravío de un caballo.—Dia 14, 
número 115. 

Sobre expropiación de terrenos en tér
mino municipal de Colmenar de Oreja.— 
ídem, id. 

Estado del precio medio que han teni
do en dicha provincia los artículos de con
sumo.—Dia 24, núm. 124. 

Sobre trabajos de campaña logística.— 
ídem, id. 

Extravio de una potra.—Dia 30, nú
mero 129. 

Sobre expropiación de varios terrenos 
en término municipal de Cobeña.—ídem, 
ídem. 

Diputación provincial 

Sesiones de 12 y 13 de Abril de 1889.— 
Dia 3, núm. 106. 

Recordatorio á los Ayuntamientos so
bre ingreso en la Depositaría ele la Diputa-
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ción de las cuotas del cuarto trimestre del 
presente ano económico por repartimiento 
provincial.—Dias 4 al 13, números 107 
al 114. 

Suministro de 1.078* 16 quintales mé
tricos de patatas.—Día 6, núm. 108. 

ídem de pan para los Establecimientos 
de Beneficencia.—ídem, id. 

Sesión de 15 de Abril—Dia 7, núme
ro 109. 

Suministro de 56.448 kilogramos de 
tocino.—ídem, id. 

ídem de 161.695 kilogramos de gar
banzos.—ídem, id. 

ídem de 61.481 kilogramos de pastas 
alimenticias.—ídem, id. 

ídem de 6.774 kilogramos de manteca 
fresca de cerdo.—ídem, id. 

Subasta sobre el acopio y machaqueo 
de 100 metros cúbicos de piedra p a n la 
conservación del firme de la carretera 
provincial de Torrejón de Velasco á la 
general de Toledo en Torrejón de la Cal
zada.—Día 9, núm. 111. 

ídem de la id. de Morata á Perales de 
Tajuna.—ídem, id. 

ídem de la id. que de Loeches se diri
ge de Pozuelo del Rey á Torres.—ídem, 
ídem. 

Machaqueo de 100 metros cúbicos de 
piedra para la conservación de la carretera 
provincial de Collado VUlalba á Moralzar-
zal .—ídem, id. 

ídem de 40 metros cúbicos de piedra 
para la conservación de la carretera pro
vincial de Boadilla del Monte á enlazar 
con la de Extremadura. —ídem, id. 

ídem de 400 metros cúbicos de piedra 
para la conservación de la carretera pro
vincial de Villar del Olmo por Campo 
Real.—ídem, id. 

ídem de 280 metros cúbicos de piedra 
para la conservación de la carretera pro
vincial de la estación del ferrocarril de 
Ciempozuclos á la general do Andalu
cía.—ídem, id. 

ídem de 40 metros cúbicos de piedra 
para la conservación de la carretera pro
vincial de Valdemoro á la estación del 
ferrocarril.—ídem, id . 

Sesiones de 16 y 23 de Abril.—Dia 
10, núm. 112. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Mayo.—Dia 11, núm. 113. 

Sesiones de 24, 25 y 26 de Abril.— 
Día 13, núm. U4 . 

ídem de 27 y 29 de Abril.—Dia 14. 
número 115. 

ídem de 30 de Abril y 1.°, 3 , 4, 0 y 
7 de Mayo.—Dia 16, núm. 117. 

Balance de las operaciones verificadas 
en el mes de Abril.—Día 20, núm. 120. 

Relación de los jornales y materiales 
invertidos durante el mes de Marzo últi
mo por Administración en los Estable
cimientos provinciales.—Dia 22, núme
ro 122. 

Pliego de condiciones bajo el cual se 
saca á pública subasta el servicio de ba
gajes.—Dia 23, núm. 123. 

Sesión de 8 de Mayo.—Dia 25, núme
ro 125. 

Suministro de drogas y substancias 
medicinales.—ídem, id. 

ídem de 10.646 kilogramos de judias. 
—ídem, id. 

ídem de 22.245'38 kilogramos de ja
bón.—ídem, id. 

ídem de 26.088 '96 kilogramos de fras
cos y objetes de vidrio.—ídem, id. 

Sesión de 9 de Mayo.—Dia 27, núme
ro 126. 

Suministro de 31.074 kilogramos de 
chocolate.—ídem, id. 

ídem de 1.495 cientos de huevos.— 
ídem, id. 

ídem de 74.842 cuartos de gallina.— 
ídem, id. 

ídem de 12.190*91 kilogramos de ba
calao.—ídem, id. 

Rectificación á la subasta de drogas. 
—Día 28, núm. 127. 

Sesiones de 10, 11, 13 y 14 de Mayo. 
—Dia 29, núm. 128. 

Distribución de fondos por capítu
los para satisfacer las obligaciones del 
mes de Junio.—Día 30, núm. 129. 

Relación de los jornales y materiales 
invertidos durante el mes de Abril por 
Administración de los Establecimientos 
provinciales.—ídem, id. 

Comisión provincial 
Sesión de 16 de Abril de 1889.—Dia 

1.°, núm. 104. 
ídem de 17 de Abril.—Día 3. núme

ro 106. 
Sesiones de 20 y 21 de Abril.— Dia 4, 

número 107. 
Sesión de 22 de Abril.— Día 9, núme

ro 111. 
ídem de 23 do Abril.—Día 11, núme

ro 113. 

ídem de 24 de Abril.— Dia 13, núme
ro 114. 

ídem de 25 de Abril.—Dia 14, núme
ro 115. 

ídem de 26 de Abril.— Dia 16, núme
ro 117. 

Sesiones de 27 y 28 de Abril.—Día 18, 
número 119. 

Sesión de 29 de Abril.—Dia 20. nú
mero 120. 

ídem de 30 do Abril.—Dia 21, núme
ro 121. 

Sesiones de i . ° , 3, 4 y 6 de Mayo.— 
Día 22, núm. 122. 

ídem de 7, 8 y 9 de Mayo.—Dia 24, 
número 124. 

ídem de 10, 11 y 13 de Mayo.—Dia 28, 
número 127. 

Suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil durante el raes de 
Mayo.—ídem, id. 

Sesiones de 14 y 16 de Mayo.—Dia 29, 
número 128. 

ídem de 18, 20, 21 y 22 de Mayo.— 
Dia 31, núm. 130. 

Junta provincial de Instrucción pública 
Sobre concesión de premios por La 

Liga Madrileña contra la ignorancia.— 
Día 14, núm. 115. 

Delegación de üacienda 

Sobre el número de contribuyentes 
comprendidos en los repartimientos y ma
triculas de esta provincia.—Dia 2, núme
ro 105. 

Sobro la instancia promovida por el 
Ayuntamiento de Valdilecha.—Dia 7, nú 
mero 109. 

Sobre citación y emplazamiento á va
rios deudores por contribución territorial. 
—Dia 10. núm. 112. 

Sobre petición de una parcela de la 
Excma. Sra. Duquesa viuda de Santo-
lía.—ídem, id. 

Sobre concesión de franquicia del im
puesto de alcoholes.—Dia 14, núm. 115. 

Sobre anticipación y domiciliación de 
cuotas.—ídem, id. 

Pliego de condiciones para la venta en 
pública y segunda subasta del c:isco, ma
quinaria y demás pertrechos del vapor 
ylíer/a.-*-Idem, id. 

Sobre retracto de fincas.—Día 16, nú
mero 117. 

Sobre los ingresos por recargos muni» 
cipales de las contribuciones directas de 

v a r i o 3 Ayuntamientos.—Día 18, núme
ro 119. 

Descubiertos de los Ayuntamientos de 
la provincia hasta fin de 1884-85.— Dia 
22, núm. 122. 

Sobre extravio de cuatro cartas de 
pago á favor de D. Vicente Martinoz.— 
ídem, id. 

Subasta de las obras de construcción 
de una caseta de nueva planta con desti
no al Cuerpo de Carabineros, término mu-
uicipal de Fonfría, provincia de Zamo
ra.—Dia 23, núm. 123. 

Pago de la mensualidad de Abril á los 
participes de Cargas de justicia.—Dia 24, 
número 124. 

Sobre Derechos reales.—Dia 27, nú
mero 126. 

Sobre las domiciliaciones de pagos de 
cuotas.—ídem, id. 

Sobre el Timbre del Estado.—Dia 28, 
número 127. 

Sobre Compañías y Sociedades de se
guros sobre la vida.—Dia 30. núm. 129. 

Administración de Contribuciones 
Sobre la cobranza á domicilio de las 

contribuciones territorial é industrial.— 
Día i .°, núm. 104. 

Sobre el impuesto de minas.—Dia 2, 
número 105. 

Sobro el embargo hecho á D. Teodosio 
Navarro.—Dia 3, núm. 106. 

Circular sobre la domiciliación del 
pago de las contribuciones territorial 6 
industrial para el ejercicio de 1889 á 90. 
—Dia 8, núm. 110. 

Subasta de los bienes embargados á 
D. Teodosio Navarro.—ídem, id. 

Almoneda de seis partidas de már
moles.—Dia 24, núm. 124. 

Venta en pública subasta de los mue
bles embargados contra D. Ramón Luen
go.—Dia 31, núm. 130. 

Administración de Impuestos 
y Propiedades 

Sobre el expediente incoado por Don 
Joaquín Orejudo.—Dia 1.°, núm. 104. 

Circular sobre el impuesto de consu
mos y encabezamientos gremiales.—Dia 
7, núm. 109. 

Relación de los compradores de bie
nes desamortizados.—Dia 11, núm. 110. 

ídem id. id—Dia 16, núm. 117. 
ídem id. id.—Dia 31, núm. 130. 
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